
Ord. 2021-00218 

 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., diecisiete (17) junio de 2022, al Despacho de la 
señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora allega reforma de la 
demanda.  
 
La secretaria, 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y observado que la parte actora 
dentro de termino allego escrito reformando la demanda, se dispone: 
 
1. INADMITIR la reforma de la demanda allegada por la parte actora, por los 

siguientes motivos: 
 
a. No se aporta envío de la reforma de la demandada a cada una de las 

demandadas según lo dispone el decreto 806 de 2020.  
 

Se concede un término de cinco (05) días para que subsane la reforma de la 
demanda so pena de rechazarla. 
 
Cumplido lo anterior se continuará con el respectivo tramite. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
 
La Juez, 

 
 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 139 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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